
Tel.:ROQC-780608-LQ4

Factura No.

RFC:

Número del Certificado

AFD10056-AEE0-C340-89E0-D247246DA670

F-41983

CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ QUIROGA

Folio Fiscal

DELEG. CUAUHTEMOC, MEXICO D.F., MEXICO, 06760

IFN-060425-C53

CENTRO

CALLE SEPTIMA ESTE No. 170 Interior SIN NUMERO

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS  TRABAJADORES

2024-12-06T09:00:50

TEL:

00269

CANANEA, SONORA, MEXICO

R. F. C.

00001000000509567903

FECHA DE EMISION

Número de Serie del Certificado del SAT

00001000000702501858

INSURGENTES SUR # 452  ROMA SUR

(645) 332-9025

CLIENTE

PROD/SE DESCRIPCION IMPORTEPRECIO UNIT

RESTAURANTE EL ANTOJO

UNIDAD MEDIDA

FACTURA

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

I - IngresoTipo Compobante

84620Lugar de Expedicion:

Cantidad Impto.

603 - Personas Morales con Fines no LucrativosRégimen Fiscal:

90101500 CONSUMO 334.72 334.72S 1.00E48 26.78

SUBTOTAL

TOTAL $361.50

$334.72

$26.78

TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 50/100 M.N. * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

IMPORTE TOTAL CON LETRA

IVA

NOTAS:

bBn9nnPqmvVJBWLnzxlW5lwaQVXqiNtl6BPoS30AG8knlyk4a2zglO4+KntqWS2OEJX4IfZLJxsvi4Zi9iISElax/gmbIC3ibkqazpTN7jkxgwkl9A8gCjYsMNxo2TmOiPvorkkb7URE/I+CPxMfm5shvpP59otUY4AylVcfSxonSgJByG6/3jNo4WZnIKC2YYpgYdu6Aa0zOZj
pVbE0mvnui1qAYOw/p3k4/Fdn1FQffeezI/1qLdmCTBNQACnXlmh6/9DyZ/p3AKGA2VDN+T1Qezkr/9DbqW3X57G7QiyAxbNz9kz06xiP72qqCGTr6TPS5zeaar1Z8nkl49Da0g==

FyMmccB/Ie4je2SN2nz6R6D+JJjQt93fv2oQWwf5Y0WGhCMriXfBaWT9xC6wsVwFCRHQPm3zvfWpbfW0PTXNDiwCRnxKQi6FMeei/pJieaRDUXinS+2/DZkAaKIB9gPaYV7uZ
wl2KzaIVYe9Ymf1iF4iCZAJyDIBvrqUsRymgym9uCvHuQdGdu6UJ0jNLPaJ6uTxYT0o2jIZlkD9e0EcFK2d4zmgcEDd5t+D+gLh8QTPdYoG7ETpqC/rLf5MxtUaCcuLiML2PcC8Yh
HKVhirmD7XYeKELuHiIGiffGEuw0zeR7TIXk9n6pWTLiXsnvMwMDD1GgQ32/hduVkjJUMOFA==

Sello digital del SAT

Sello digital del Emisor

Cadena original del complemento de certificacion digital del SAT

PAGARE LUGAR DE EXPEDICION Cananea, Son FECHA Diciembre 6 de 2024 BUENO POR: $361.50 PAGARE F-41983

DEO(1EMOS) Y PAGARE(EMOS) INCONDICIONALMENTE POR ESTE PAGARE A LA ORDEN DE CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ QUIROGA

EL DIA Diciembre 6 de 2024 LA CANTIDAD DE $361.50 TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 50/100 M.N. * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

SI ESTE PAGO NO FUERE CUBIERTO A SU VENCIMIENTO QUEDO(AMOS) OBLIGADOS A PAGAR INTERESES MORATORIOS DE ________%

MENSUAL HASTA SU LIQUIDACION TOTAL EN CANANEA, SON..        CANANEA, SON. A Diciembre 6 de 2024

Nombre del Deudor INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOSTRABAJADORESINSURGENTES SUR # 452ROMA SUR

DELEG. CUAUHTEMOC, MEXICO D.F., MEXICO, 06760
R.F.C.
IFN-060425-C53 ACEPTAMOS Y RECIBIMOS

Método Pago

||1.1|AFD10056-AEE0-C340-89E0-D247246DA670|2024-12-06T09:00:50|SCD110105654|FyMmccB/Ie4je2SN2nz6R6D+JJjQt93fv2oQWwf5Y0W
GhCMriXfBaWT9xC6wsVwFCRHQPm3zvfWpbfW0PTXNDiwCRnxKQi6FMeei/pJieaRDUXinS+2/DZkAaKIB9gPaYV7uZwl2KzaIVYe9Ymf1iF4iCZAJyDIBvr
qUsRymgym9uCvHuQdGdu6UJ0jNLPaJ6uTxYT0o2jIZlkD9e0EcFK2d4zmgcEDd5t+D+gLh8QTPdYoG7ETpqC/rLf5MxtUaCcuLiML2PcC8YhHKVhirmD7XY
eKELuHiIGiffGEuw0zeR7TIXk9n6pWTLiXsnvMwMDD1GgQ32/hduVkjJUMOFA==|00001000000702501858||

PUE - Pago en una sola exhibición

Forma Pago 28 - Tarjeta de Débito

G03 - Gastos en general.Uso Cfdi

MXN - Peso MexicanoMoneda :

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página: 1 De 1EFECTOS FISCALES AL PAGO4.0
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



I - Factura - VERSIÓN 4.0

PUE - Pago en una sola exhibiciónMXN0.00

CARRETERA CANANEA AGUA PRIETA KM 2
COL. AGROPECUARIA CANANEA
ESTADO: SONORA, MEX CANANEA 84620
REGIMEN FISCAL: 601 - GENERAL DE LEY PERSONAS
MORALES
TELEFONOS: 0000000000 - 0000000000
Exportación: 01 - No aplica.

IME9502274X1

INMOBILIARIA EL MESON

Lugar de expedición 84620

Forma de Pago 28 - Tarjeta de débito

Fecha y hora de certificación 2024-12-05T19:51:38

No. de serie del CSD del SAT 00001000000708361114

No. de serie del CSD del emisor 00001000000514215250

Fecha y Hora de emisión 2024-12-05T18:51:37

Folio Fiscal A1C6E799-B374-11EF-BCBF-00155D014009

Folio:  25654

Tipo de Cambio Método de PagoMoneda CONDICIONES DE PAGO CONTADO

NumRegIdTrib

Uso de CFDI

Regimen Fiscal Receptor  Receptor

G03 - GASTOS EN GENERAL

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOSINSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio Fiscal Receptor: 06760
INSURGENTES SUR 452
COL.ROMA SUR, CUAHUTEMOC C.P.:60760
ESTADO: , MEXICO MEXICO
TELEFONOS:  -

ImporteValor UnitarioDescripciónClave UnidadCantidad

$672.27$672.27HOSPEDAJE DEL DIA 05 DE DICIEMBRE 2024DAY - Día1.00

ClaveProdServ - 90111802 - Habitación doble

ClaveProdServ: 90111802 - Habitación doble
Objeto Imp: 02 - Si objeto de impuesto
Impuestos:
Traslados: 002 IVA Base - $672.27 Tasa - 0.160000 Importe - $107.56

Subtotal 672.27 MXN

IVAT 0.160000 107.56 MXN

IMPUESTO SOBRE
HOSPEDAJE 3.00

20.17 MXN

Total 800.00 MXN

  TOTAL EN LETRA

OCHOCIENTOS PESOS  00/100 MXN

Este documento es una representacion impresa de un CFDI Página 1 de 1

Sello digital del emisor

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Sello digital del SAT
O0aa8gs73HyLDY3lZgghOCeIFPL0L66e0CBjvFWtrjTf7W6uLNna+IWLuuctegI8pPEPaWHxMHD1OuAR6t9w+FAKrYMhGdAvVUdaSftYM+Xyh9HYZ+S
UkxG76ZOcY05DUMmvKZMkz+mdNeJipRlgS2JhZ3CLVTcv3HXtXcczVo/L9MUbiBkgIYPKp7bmbOZ4o/Fy5MqTtapyYeEjqryazLBOpUMpBigKMFRwC
n+iNDLRyd1tFcdLjZ7gwm/bo7W9MWBeS2NwcgL8WB2ck8o5q4U/mYPVEGmSEyxv7RDzJ0IoA9h7ej2s/8ZJCA0Wtx7AZaoZPq9Wvo6HRfIXruOVVw=
=

azF08TJ4jgi5bhrjjf8dct9Hrpm07fEXQKxj5Xf20sotHv4M7+tvFh55T0YWwy/A3ThXztpOgmnd0EKoCBghfXO/4vVW5xAHwcy9Sfc+6TMWwApezNFI8qBa
CWjPx05rI04JW6sBci9DGnp8L19VAM8S0UA5t5gQK0qTQNjSXd6WMvpR0WTx1aJmLLxo/q+NazbK4zn3FbSptL2DBI7yrLdPp+84ZvYd77sxfIX5eWtrK
yt0yUr4Rc2n/gww0rA6ikfTGnVDDSVrwMXJ/2yh947EVgyM0ytv4wtuQBFv9WQJkcK/CWsO28S+enKatLsDPu6KL89h+CARuT7+nBGYVw==

||1.1|A1C6E799-B374-11EF-BCBF-00155D014009|2024-12-
05T19:51:38|TBN040609RKA|azF08TJ4jgi5bhrjjf8dct9Hrpm07fEXQKxj5Xf20sotHv4M7+tvFh55T0YWwy/A3ThXztpOgmnd0EKoCBghfXO/4vVW5xAHw
cy9Sfc+6TMWwApezNFI8qBaCWjPx05rI04JW6sBci9DGnp8L19VAM8S0UA5t5gQK0qTQNjSXd6WMvpR0WTx1aJmLLxo/q+NazbK4zn3FbSptL2DBI7yr
LdPp+84ZvYd77sxfIX5eWtrKyt0yUr4Rc2n/gww0rA6ikfTGnVDDSVrwMXJ/2yh947EVgyM0ytv4wtuQBFv9WQJkcK/CWsO28S+enKatLsDPu6KL89h+CA
RuT7+nBGYVw==|00001000000708361114||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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